
 

 

 

 

 

INFONA/DGAF/DA/DUOC N° 112/2024 

 

San Lorenzo del Campo Grande, 27 de septiembre de 2024. 

 

Señor 

Dr. Juan Agustín Encina Pérez, Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas  

 

P R E S E N T E: 

 

 

Me dirijo a Usted en referencia al procedimiento de Licitación Publica Nacional Nº 01/2024 

Mantenimiento y reparación de edificios del INFONA – I.D. Nº 448825, a fin de solicitar 

respetuosamente incorporar la Resolución Nº 957/2024 "Por la cual se rectifica parcialmente la 

Resolución INFONA Nº 926/2024 de fecha 19 de setiembre del 2024" al procedimiento de contratación 

con ID Nº 448825.  

 

El pedido obedece a que el mismo no fue adjuntado al momento de la solicitud de verificación, 

por una desatención involuntaria debido a la premura del tiempo para realizar los reparos 

correspondientes. 

 

 

Aguardando la consideración del caso, me despido muy atentamente, 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
Jefa de la Unidad Operativa de 

Contrataciones 

 Instituto Forestal Nacional 
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